
 

 
 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE EL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ABIERTO NO ARMONIZADO N° 
294/2020 PARA LOS “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO INTEGRAL A LA 
SOCIEDAD CANAL DE ISABEL II, S.A. RESPECTO DE SU GRUPO DE SOCIEDADES 
DOMICILIADAS EN AMÉRICA” 
 
Con fecha 27 de mayo de 2021, la UTE CROWE LEGAL Y TRIBUTARIO BCN, S.L.P. - 

CROWE ABOGADOS Y ECONOMISTAS MADRID, S.L.P. interpuso recurso especial en 

materia de contratación contra el acuerdo de exclusión de su oferta en el procedimiento de 

licitación nº 294/2020 para los “SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 
INTEGRAL A LA SOCIEDAD CANAL DE ISABEL II, S.A. RESPECTO DE SU GRUPO 
DE SOCIEDADES DOMICILIADAS EN AMÉRICA” 

 

Mediante notificación electrónica de 4 de junio de 2021, el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel 

II, S.A. la resolución nº 250/2021, de fecha 3 de junio de 2021, en virtud de la cual 

desestima dicho recurso especial en materia de contratación. 
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